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Número: 
 

 
Referencia: SENTENCIA; EX-2024-49432237- -APN-SGAI#TFN; OBRA SOCIAL DE CONDUCTORES 
CAMIONEROS Y PERSONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS

 

 

AUTOS Y VISTOS:

El EX-2024-49432237- -APN-SGAI#TFN caratulado “OBRA SOCIAL DE CONDUCTORES 
CAMIONEROS Y PERSONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS s/ Recurso de 
Apelación”;

y CONSIDERANDO:

I.- Que mediante RE-2024-49431939-APN-SGAI#TFN la actora interpone recurso de apelación contra 
Resolución N°46/2024 (DV SRR1), de fecha 15/04/2024 dictada por la Jefatura de la División Revisión y 
Recursos de la Dirección Regional Sur de la A.F.I.P.-D.G.I., en virtud de la cual se determinó de oficio la materia 
imponible del aquí apelante, frente al Impuesto a las Ganancias por Salidas No Documentadas por el período 
fiscal 01/2017 a 12/2017, por la suma de $3.740.708,80.- ; y la suma de $13.017.958,33.- en concepto de 
intereses resarcitorios, hace reserva de aplicar sanciones en los términos del art. 20 de la ley penal tributaria.

Ofrece prueba, hace reserva del caso federal y solicita se revoque el acto apelado, con costas.

II.- Que en IF-2024-85097796-APN-DTD#JGM contesta el traslado la representación fiscal y niega todos los 
hechos esgrimidos por la parte actora. Solicita se rechace lo planteado por la recurrente y se confirme el acto 
apelado, con costas. Acompaña actuaciones administrativas y hace reserva de caso Federal.

III.- Que mediante IF-2024-93438135-APN-DTD#JGM y RE-2024-93438165-APN-DTD#JGM la actora informa 
su acogimiento al régimen de regularización tributaria previsto en la Ley 27.743 y su reglamentación.

IV.- Que mediante IF-2024-99623057-APN-DTD#JGM el Fisco Nacional contesta el traslado conferido en la 
PV-2024-93748300-APN-VOCV#TFN señalando que consultada el área correspondiente, ésta informó que la 
aquí apelante “...Incluyó lo intimado en Mis Facilidades - Ley 27743 - T443754 el día 26/08/2024 , Salidas No 



Documentadas, período 2016 $117098,80 de deuda capital y $187890,02 de Intereses Resarcitorios y Salidas No 
Documentadas, período 2017 $3623609,97 de deuda capital y $5285189,75 de Intereses resarcitorios, el plan de 
3 cuotas se encuentra VIGENTE . ” Y agrega “En cuanto a la circunstancia informada por el área de 
recaudación respecto de “…“Punto 5: No se verifican presentaciones de DDJJ rectificativas”, es dable 
manifestar que resulta ser uno de los requisitos establecidos por la norma, a los fines de acceder a los beneficios 
al presente régimen, por cuanto expresa, “ARTICULO 4.- Los contribuyentes y/o responsables, a fin de adherir 
al presente régimen de regularización excepcional y obtener los beneficios de condonación en el marco de lo 
establecido por el Título I de la Ley N° 27.743, deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Tener presentadas 
las declaraciones juradas o liquidaciones determinativas -originales y/o rectificativas- de las obligaciones a 
regularizar”.

Asimismo en referencia a las prescripciones del artículo 4° en cuanto a las situaciones de exclusión, de lo 
informado por la representación fiscal en punto a las consultas por su parte efectuadas al Módulo de Juicios 
Universales del sistema Atenea, señala que no surgiría que la actora haya sido declarada en estado de quiebra, 
como así tampoco del Sistema de Causas Penales se advierte condena por alguno de los delitos previstos en las 
leyes 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, 23.771 y/o 24.769 y sus modificaciones y/o en el título IX 
de la ley 27.430 y sus modificaciones (Régimen Penal Tributario), con anterioridad a la fecha de entrada en 
vigencia del presente régimen, ya que los juicios que informa han finalizado o no se explica la vinculación con la 
actora.

Que, así ello se elevan los autos a la Sala B mediante PV-2024-101085015-APN-VOCV#TFN.

V.- Que, previo a expedirse este Tribunal de la cuestión llamada a resolver, esto es el desistimiento efectuado por 
la parte actora en las presentes actuaciones, y a fin de clarificar la postura de esta Sala respecto del requisito 
dispuesto en la R.G. 5525/2024, art. 4° inc. a) en cuanto a que para adherir al régimen y a los fines de obtener los 
beneficios de condonación y/o exención establecidos en el Título I de la Ley N° 27.743, se deberá presentar las 
declaraciones juradas o liquidaciones determinativas de las obligaciones a regularizar, lo cual a juicio de la 
representación fiscal torna improcedente el otorgamiento de los beneficios de la norma bajo análisis.

Al respecto cabe señalar que en el caso concreto y tal como surge del propio acto apelado, la obligación principal 
referida al impuesto a las salidas no documentadas, fue determinada de oficio mediante Resolución No 46/2024, 
que por lo tanto, en el caso, no resulta exigible la presentación de una “declaración jurada determinativa o 
rectificativa” pues la obligación ya ha sido determinada de oficio por el propio Organismo Fiscal, habiéndose 
dado cumplimiento a la misma mediante la incorporación del monto determinado en un plan de facilidades de 
pago, conforme ya se ha expedido esta Sala in re “MATADERO y FRIGORIFICO FEDERAL S.A.” del 
16/04/2021” bajo otro régimen de moratoria pero con una normativa idéntica.

Ello así, en función de lo dispuesto por la Ley Nº 27.743, el Decreto Nº 608/2024 y la R.G. Nº 5525/2024 y que el 
desistimiento fue efectuado (vide fecha 26/08/2024) entre los 31 días corridos y hasta los 60 días corridos de la 
vigencia de la R.G. Nº 5525/2024 (B.O. 17/07/2024) y no surgiendo de las constancias de autos que la recurrente 
se encuentre comprendida en las exclusiones previstas en la norma; procede tener a la parte actora por desistida 
de la acción y del derecho -incluso el de repetición- en los presentes autos respecto de la obligación regularizada 
(arg. art. 3 de la Ley 27.743), con costas, quedando los honorarios a regularse reducidos al 50% en virtud de lo 
dispuesto en el art. 9 de la citada Ley; y por condonados los intereses según lo dispuesto en el inc. b) del artículo 
6 de la mentada Ley y art. 20 de la R.G. 5525/2024, con costas por su orden, atento que respecto de este último 
concepto no existe parte vencida.



Ello así, SE RESUELVE:

Tener a la parte actora por desistida de la acción y del derecho -incluso el de repetición- en los presentes 
autos respecto de la obligación regularizada (arg. art. 3 de la Ley 27.743), con costas; y por condonados los 
intereses según lo dispuesto en el inc. b) del artículo 6 de la mentada Ley y art. 20 de la R.G. 5525/2024, 
con costas por su orden, atento que respecto de este último concepto no existe parte vencida.

1. 

Regular los honorarios de los profesionales intervinientes por el Fisco Nacional, por su actuación en los 
presentes actuados de conformidad con el monto del presente litigio, la ponderación de la extensión y la 
calidad de la labor profesional desarrollada como así también de las particularidades de la cuestión 
planteada, el resultado obtenido por los profesionales beneficiarios, teniendo en cuenta las pautas fijadas 
por los artículos 16, 20, 22, 24, 25, 29, 52 y cc de la Ley 27.423 y artículo 6 y reducción prevista en el art. 
9 de la Ley 27.743, en la cantidad de dos con setenta y ocho centésimos (2,78) UMA por el patrocinio 
letrado, que a la fecha equivalen a la suma de pesos ciento sesenta y ocho mil novecientos sesenta y cinco 
con 62/100 ($ 168.965,62.-) y en la cantidad de uno con once centésimos (1,11) UMA por el 
apoderamiento, que a la fecha equivalen a la suma de pesos sesenta y siete mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro con 69/100 ($67.464,69.-). Queda el pago de los mismos a cargo de la parte actora.

2. 

Se deja constancia que la regulación precedente no incluye el IVA.

Regístrese, notífiquese y oportunamente archívese.

3. 
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